
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES

(INDOTEL)

RESOLUCIÓN No. DE-001-17

QUE CREA EL COMITÉ ADMINISTRADORDE LOS MEDIOS WEB (CAMWEB), CUMPLIENDO CON LA

NUEVA NORMATIVA NORTIC A2:2016

DRA. KATRINA NAUT, en mi condición de Directora Ejecutiva, máxima autoridad competente del

Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones.

CONSIDERANDO:Las recomendaciones hechas porla Oficina Presidencial de Tecnologías de la

Información y Comunicación (OPTIC). Para la creación de un Comité Administrador de los Medios

Web (CAMWEB)de este Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL).

VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998, que

faculta a la Directora Ejecutiva del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) a

establecer la organización y modificaciones pertinentes en la estructura interna del Comité

Administrador de los Medios Web (CAMWEB).

En usodelas atribuciones que le confiere el mencionado texto legal, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Artículo Primero: Se crea el Comité Administrador de los Medios Web del Instituto Dominicano de

las Telecomunicaciones (INDOTEL).

Artículo Segundo: Este Comité estará integrado dela siguiente manera:

a) Gerente del departamento de Relaciones Públicas y Comunicaciones, quien fungirá como

coordinador del Comité.

b) Encargadadela Oficina de Acceso a la Información Pública, miembro.

c) Gerente del departamento de Tecnología de la Información, miembro.

d) Sub-Consultora Jurídica del departamento de Legal, miembro.

Dadaenla ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito Nacional, a los 14 días del mes de febrero

del año dos mil diecisiete (2017).
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